Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Ley N2 4613
REFORMAS A LAS LEYES N2 2365 Y N2 4448 DEL PODER JUDICIAL

El Interventor Federal de la Provincia de Catamarca
Sanciona y Promulga con Fuerza de
LEY:

ARTICULO 1.- Modificase el articulo 1 de la Ley N2 2365, el que quedara redactado de la siguiente forma:

“Articulo 1.- Transférmase a partir del 12 de Agosto de 1991 el actual Juzgado de Primera Instancia en Minas del Poder Judicial de Catamarca,
en Juzgado de Instruccién, al que correspondera la Tercera Nominacién, que tendrd la competencia y jurisdiccién, deberes y atribuciones
establecidos en el Codigo de Procedimientos Penales y en los Capitulos correspondientes de la Ley N2 2337, Organica del Poder Judicial”.

ARTICULO 2.- El Juzgado de Instruccién de Tercera Nominacién entrard en turno por el término de 30 dias a partir del inicio de su
funcionamiento. A posteriori el turno serd fijado por la Corte de Justicia de Catamarca en ejercicio de sus funciones de Superintendencia.

ARTICULO 3.- Créase el Cargo de Agente Fiscal N2 3 con las atribuciones previstas en el Cédigo Procesal Penal y en la Ley Orgéanica del Poder
Judicial, el cual se corresponderad con el nuevo Juzgado de Instrucciéon de Tercera Nominacién a cuyo fin se deberd prever la asignaciéon
presupuestaria pertinente.

ARTICULO 4.- Modificase el Articulo 15 de la Ley N2 4448, el que quedaréa redactado de la siguiente forma:

“Articulo 15.- Transférmase a partir del 12 de Agosto de 1991 el actual Juzgado Electoral del Poder Judicial de Catamarca en Juzgado
Electoral y de Minas, con la jurisdiccién, competencia, atribuciones y deberes que ya tenian en razén de la materia, quedando en
consecuencia absorbida la competencia del actual Juzgado de Minas por la del nuevo Juzgado Electoral y de Minas”.

ARTICULO 5.- Las Causas actualmente en trdmite por ante el Juzgado de Minas continuard su sustanciaciéon por ante el nuevo Juzgado
Electoral y de Minas a partir del 12 de Agosto de 1991, a cuyo fin se producira la transferencia a éste Juzgado de los libros de Protocolo, de
Registro y toda otra documentacién especifica y propia de la materia.

ARTICULO 6.- La Corte de Justicia en su ejercicio de Superintendencia conformaré la planta de personal del Juzgado de Instruccién de Tercera
Nominacién, del Juzgado Electoral y de Minas y de la Fiscalia N© 3 y oportunamente a del Juzgado que se crea en el articulo siguiente.

ARTICULO 7.- Créase el Juzgado de Instrucciéon de Cuarta Nominacion, el que tendra la competencia vy jurisdiccién, deberes y atribuciones
establecidas en el Cédigo de Procedimientos Penal y en los capitulos correspondientes de la Ley N2 2337, Organica del Poder Judicial, el que
comenzara a funcionar a partir de previsidén presupuestaria que contenga el Presupuesto del Poder Judicial.

ARTICULO 8.- Créase el cargo de Agente Fiscal N2 4, con las atribuciones previstas en el Cédigo Procesal Penal y en la Ley Orgéanica del
Poder Judicial que se correspondera con el nuevo Juzgado de Instruccién de 4ta. Nominacion, y que comenzard a funcionar a partir de la
prevision presupuestaria.

ARTICULO 9.- Los Juzgados de Instruccién y las Fiscalias que se crean, pertenecen a la Primera Circunscripcién Judicial.

ARTICULO 10.- Derégase toda disposiciéon que se opongan a la presente Ley.

ARTICULO 11.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese

*+*¢ Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 05-03-2026 05:09:43

Ministerio de Planificacion y Modernizacion
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccidn Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



